
PROBLEMÁTICA Y OBJETIVOS

Formulario: Formulario de Bajo Impacto

Nombre del proyecto: DECRETO QUE CREA EL REGLAMENTO PARA

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLAPEXCO,

HIDALGO.

Descripción: Regular la prestación de los servicios públicos. El reglamento

define cómo deben prestarse los servicios de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y saneamiento a nivel municipal, estableciendo

obligaciones para el organismo operador y derechos para los usuarios.

Dependencia: Presidencia Municipal Atlapexco, Hidalgo.

Fecha de actualización: 19/11/2025

Pregunta 1 : Indique cuál es el motivo o la problemática identificada y
cuáles son los objetivos que se pretenden atender a través de la propuesta
regulatoria presentada:
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ALTERNATIVAS

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
La creación del reglamento responde a diversas necesidades y
problemáticas comunes en la prestación de los servicios de agua
potable, alcantarillado y saneamiento en el ámbito municipal, entre
las que destacan la falta de normatividad clara, Ineficiencias en la
prestación del servicio, crecimiento urbano desordenado, cobranza
y control ineficaz, riesgos para la salud y el medio ambiente,
necesidad de garantizar el derecho humano al agua.

Pregunta 2 : Señale qué alternativas (regulatorias y no regulatorias) al
proyecto fueron consideradas y por qué fueron descartadas:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta

Alternativa Sí/No/No Aplica

No emitir regulación alguna Sí

Esquemas de autorregulación No Aplica

Esquemas voluntarios  No

Sistema de incentivos
(financieros, fiscales y
económicos) 

No Aplica

Otro tipo de regulación No

Otras No Aplica
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ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

Pregunta 3 : Describa la forma en la que la problemática se encuentra
regulada en otros estados y/o países, así como las buenas prácticas en
otras jurisdicciones en esa materia:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
En varios estados mexicanos existen comisiones estatales de agua
que regulan a los organismos operadores municipales. Por
ejemplo, la Comisión Estatal de Aguas de Jalisco tiene
atribuciones para planear obras, promover reutilización de aguas
residuales, participación social, etc.  En Sonora, la comisión estatal
no solo supervisa calidad y construcción, sino que promueve el
reúso de aguas tratadas. Según un reporte de la ECL AC / IRC, para
regular eficientemente organismos municipales de agua, no basta
con crear un regulador: se necesita un “marco institucional
adecuado” de apoyo (gobernanza, fiscalización, financiamiento)
para que la regulación realmente mejore el desempeño.

Pregunta 4 : Justifique las razones por las que se considera que la
propuesta regulatoria genera limitados costos de cumplimiento para los
particulares, en comparación con los beneficios que se estiman obtener tras
la publicación de la regulación:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
La propuesta regulatoria genera costos de cumplimiento mínimos
para los particulares, debido a que las obligaciones que incorpora
están directamente relacionadas con prácticas ya habituales en el
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MECANISMOS DE CUMPLIMIENTO Y METODOLOGÍAS

TRÁMITES Y SERVICIOS

uso de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento.
Además, los costos asociados se encuentran acotados, son
predecibles y se traducen en mejoras tangibles en la calidad del
servicio, por lo que el beneficio neto es ampliamente favorable.

Pregunta 5 : Describa los medios a través de los cuales se dará
seguimiento y evaluación al cumplimiento de las disposiciones a emitir:

Tipo de Pregunta : Opción Abierta

Respuesta
El cumplimiento del reglamento se verificará mediante un conjunto
de mecanismos técnicos, administrativos y participativos, de la
oficina del agua potable, que permitirán evaluar de manera
continua el desempeño del organismo operador y el
comportamiento de los usuarios. Estos mecanismos aseguran
transparencia, eficiencia y mejora continua en la prestación de los
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento.

Opciones

Pregunta 6 : ¿Crea trámites?

Tipo de Pregunta : Opción Única

1 Si
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2 No

Sin Trámites registrados

Opciones

Pregunta 7 : ¿Modifica trámites ?

Tipo de Pregunta : Opción Única

1 Si

2 No

Sin Trámites registrados

Opciones

Pregunta 8 : ¿Elimina trámites?

Tipo de Pregunta : Opción Única

1 Si

2 No

Sin Trámites registrados

Camino Real de la Plata #305, Zona Plateada
Pachuca de Soto, Hidalgo

www.hidalgo.gob.mx

Página 5 de 5


	Sin Trámites registrados
	Sin Trámites registrados
	Sin Trámites registrados

